
POR MOTIVOS DE SEGURIDAD Y TRANSPARENCIA EN EL MANEJO DE RECURSOS, EL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
LABORALES NO RECIBE EL PAGO DE CUOTAS EN CHEQUE O EFECTIVO EN SUS OFICINAS, POR LO QUE TODOS LOS PAGOS DEBERÁN SER EFECTUADOS MEDIANTE 
DEPÓSITO REFERENCIADO EN LOS BANCOS AUTORIZADOS.

CUOTAS 2025 
A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2025 AL 28 DE FEBRERO DEL AÑO 2026 

SMGV (SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE) UMA (UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN)

SMGV  $278.80 * UMA $ 113.14 * * 
* PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE DICIEMBRE DE 2024. VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2025.

* * PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 10 DE ENERO DE 2025. VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE FEBRERO DE 2025.

*** LA CUOTA DE LOS CONCEPTOS DE ACREDITACIÓN DE ESTÁNDAR DE COMPETENCIA, RENOVACIÓN DE ESTÁNDAR DE COMPETENCIA, ACREDITACIÓN DE CURSOS DE

CAPACITACIÓN Y RENOVACIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN, ESTÁ CALCULADA DE FORMA ANUAL, POR LO QUE EL TOTAL EXPRESADO EN LA TABLA SE DIVIDIRÁ ENTRE 
LOS DÍAS DE AÑO CALENDARIO CORRESPONDIENTE Y EL RESULTADO SE MULTIPLICA POR LOS DÍAS POR COBRAR. 

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTA DETERMINADO A UNA TASA DEL 16%.

EL IMPORTE DE LAS CUOTAS A PAGAR AL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES SERÁN ESTABLECIDAS EN LAS

LÍNEAS DE CAPTURA QUE EN SU MOMENTO SEAN EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y FINANZAS CONFORME A LOS PROCESOS DE
ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN QUE SEAN AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y SERVICIOS A USUARIOS.




